
DECLARACION de la 
DEMOCRATICA de MADRID

:
I

un período de profunda c ris is  económica que 
se m an ifies ta  en la carestía de la vida que padecen en 
especia! las clases menos favorecidas, y en las d if i-  

: cu í t í  des por que atraviesan los sectores hasta ahora 
¡ w ás  d inám icos en la vida económ ica de l país, con 
| especia l in tens idad  en la Pequeña y Mediana Empresa. 
; Esta s ituac ión  se ve agravada al lím ite  por co in c id ir 
¡ con la más im portante  de las c ris is  po líticas del 
* Régimen, que para la inmensa mayoría ha perdido 
| de fin itivam en te  su c red ib ilidad  de cara a l fu tu ro .

Las acciones re iv ind ica tivas de los trabajadores y 
j de todos ¡os sectores socia les ponen de relieve la 
, in e p titu d  de la d ic tadura  para a fron ta r los problem as 

del momento, así como su incapacidad para potenc iar las 
grandes pos ib ilidades que poseen las fuerzas sociales y 
económ icas de i país.

La presión socia l y e l d ivo rc io  entre e l ac tua l sistem a 
po lítico  y con jun to  de la sociedad, llevaron al Gobierno 
A rias a em prender una tím ida po lítica  de «apertura», 
cuyos fru tos son ya bien patentes.

¡ ¿Qué ha s ign ificado  en realidad el «espíritu del 12 de 
¡ Febrero»? Uno Ley de Régimen Local que no ha intro- 
; ducido  m odificac iones s ign ifica tivas , n i a tend ido los 
i deseos de p a rtic ipac ión  ciudadana en los asuntos de la 
j A dm in is trac ión  local.

Una Ley de Incom patib ilidades de los procuradores 
1 en Cortes, que no ha variado su naturaleza antidem o

c rá tica  y que, por tanto, no hace posib le  su hom olo
gación con los parlam entos representativos de Europa.

Por ú ltim o, en Jo que se re fie re  a l E sta tu to  de Aso- 
¡ c i aciones Políticas, tan to  su conten ido  com o los ava- 
| {ares de su e laboración, ponen de m an ifies to  que no se 
i tra ta  de ofrecer otra cosa que un sucedáneo de parti- 
¡ c ipac ión  po lítica  hecho a la m edida exclusiva y ex- 

c luyente de l M ovim iento. La detención  de personalidades 
dem ocráticas, e l núm ero de procesos po líticos, la sus
pensión de asociaciones y actos cu ltu ra les, las presiones 
sobre los medios in form ativos y, en general, la in tens i
ficac ión  de la po lítica  regresiva, con firm an  plenam ente 
este anális is.

En los ú ltim os  meses, sólo se han observado cam bios 
| de alguna s ign ificac ión , aunque insu fic ien tes , en la 
¡ po lítica  in fo rm ativa . Pero sus prom otores se han visto  
¡ e lim inados de! Gobierno en la reciente c ris is  del gabi- 
i nete, que ha com portada un nuevo fenóm eno: las d im i- 
j sienes de no pocos cargos po líticos, lo  cua l viene a 
{ s ign ifica r que determ inados c ircu ios  financie ros que 
i creyeron en la v iab ilidad  de la apertura empiezan a 
; d is tanc ia rse  de l poder actua l; igualm ente dem uestra que 

cua lqu ie r evolución hacia la dem ocracia  'desde las cond i
ciones po líticas del Régimen actua l — inc lu id as  las llam a
das previsiones sucesorias—  es absolutam ente im po
sible.

i Si no antes, con la enferm edad de Franco se puso 
I de m an ifiesto  la grave c r is is  in terna del Régimen, con 
; en fren tam ientos en sus más a ltas  instancias, e inc luso  con 
j in tervención activa de m iem bros de su fa m ilia . Ese epi- 
¡ socj'o dejó  patente que la persistencia  de las estructuras 
i______ _________________________  ' ___________

po líticas actua les fom entan e l vació po lítico , así como 
los fraudes más escandalosos to lerados por e l prop io  
poder.

En ta les c ircunstanc ias, la fo rm ación de la Junta 
Dem ocrática de España vino a s ig n if ic a r una a lternativa  
real, la pos ib ilidad  efectiva de una sa lida  a la s ituación  
de vació p o lítico  que ya desde hace tiem po  viene dejando 
la d ictadura .

En el país han renacido así con fuerza las espe
ranzas de a lcanzar la libe rtad  y la dem ocracia. La 
preocupación y la inqu ie tud  en e l seno del E jé rc ito  se 
am plían. Por su parte, la Conferencia Episcopal recaba 
los derechos fundam enta les de asociación, reunión y 
expresión. Y e l a is lam ien to  en que se encuentra e l Régi
men de Franco después de los acontecim ientos po líticos 
de Portugal y Grecia se ha hecho aún más ostensible, 
con la a c titu d  de rechazo adoptada por las Com unidades 
Europeas en las negociaciones del p re tendido acuerdo 
CEE/España.

Todo está en cam bio, todo apunta hacia una nueva 
re lación  de fuerzas favorable a la dem ocracia y la 
libertad . Y en ese sentido, la Junta Dem ocrática de 
España es una a lternativa  de poder, de convergencia de 
la oposición dem ocrática; garantía de que el paso de la 
d ic tadura  a la dem ocracia pueda realizarse pac ifica 
mente. En ruptura dem ocrática da la con tinu idad  del 
Régimen actua l, la Junta o frece a l pueblo español la 
pos ib ilidad  de crear las cond ic iones para que él, y sólo 
él, pueda recuperar su soberanía y determ inar co ns titu 
c ionalm ente  la form a de fin itiva  del Estado.

Por eso. d iferentes fuerzas po líticas y sociales, así 
como oersonas de la oposic ión  dem ocrática  que en 
M adrid  venim os re lacionándonos desde hace tiempo, 
hemos dec id ido  constitu irnos en JUNTA DEMOCRATICA I 
DE MADRID, respondiendo al llam am ien to  de la Junta 
Dem ocrática de España y haciendo nuestros los puntos 
de su programa, que en el ac tua l m om ento p o lítico  son 
los doce s iguientes:

L  La fo rm ación de un Gobierno provisional que 
sustituya  a l actua l, para devolver a l hombre y a 
la m uje r españoles, mayores de d iec iocho años, 
su plena ciudadanía, m ed iante  e l reconocim iento 
legal de todas las libertades, derechos y deberes 
dem ocráticos.

2. La am nistía  absoluta de todas las responsab ili
dades por hechos de naturaleza po lítica , y la 
libe rac ión  inm ediata de todos los detenidos por 
razones po líticas o s ind ica les.

3. La legalización de los partidos po líticos, sin 
exclusiones.

4. La libe rtad  s ind ica l, y la res tituc ión  a l m ovi
m ien to  obrero de l pa trim on io  del S ind ica to  Ver
tica l.

5. Los derechos de huelga, de reunión y de m an i
festac ión  pacífica .

6. La libe rtad  de prensa, de radio, de opin ión, y de 
in form ación  ob je tiva  en los m edios estatales de



com un icac ión  social, especia lm ente en la te le
visión.

7. La independencia y la un idad ju risd icc io n a l de 
ía fu nc ión  ju d ic ia l.

8. La neu tra lidad  po lítica  y la p rofesionalidad, exc lu 
sivam ente m ilita r  paro la delensa exterior, de las 
fuerzas armadas.

9. El reconocim iento, bajo la un idad del Estado 
español, de la personalidad po lítica  de los pue
blos cata lán, vasco, gallego, y de las com un i
dades regionales que lo decidan dem ocrática 
mente.

10. La separación de la Iglesia y del Estado.
11. La ce lebración  de una consu lta  popular, entre 

¡os doce y los d ieciocho meses — contados desde 
e! día de la restauración de las libertades demo
crá ticas— , con todas las garantías de libertad, 
igualdad de oportunidades e im parcia lidad , para 
e legir la form a de fin itiva  del Estado.

12. La in tegración  de España en las Comunidades
Europeas, e l respeto a los acuerdos in te rna
cionales, y e! reconocim iento  del p rin c ip io  de 
la coexistencia  pacífica  internacional.

La Junta Dem ocrática de España será fa c to r esencial 
j del proceso u n ita rio  que acabará por poner f in  a ia
¡ d ictadura , a m edida que vaya am pliando su in fluenc ia  
| y su com posic ión  con las form aciones políticas! y so- 
| cía les que aún no se han incorporado a e lla .

Nuestro acuerdo de c o n s titu ir  la Junta Dem ocrática 
] de M adrid  im p lica  que, func ionando con autonomía, es- 
! tam os d ispuestos a colaborar, en p ié de igualdad, al

margen de cua lqu ie r pretensión centra lis ta , con las 
demás Juntas, surgidas o por surg ir, para acabar con 
el poder ac tua l y hacer rea lidad el programa de la
Junta Dem ocrática de España.

M adrid como ciudad-región se ve hoy afectada por los 
graves problem as de un área m etropo litana cuyo rápido 
crec im ien to  está realizándose sin  una p lan ifica c ió n  de
m ocrá tica  al servic io  de sus ciudadanos. El resu ltado de 
e llo  es bien c laro : las condiciones de la vida colectiva 

¡ y co tid iana  se han deteriorado seriam ente para la in 
mensa mayoría de los m adrileños en los ú ltim os  años en 
m ateria  de transportes públicos, congestión de •trá fico l 
contam inación  atm osférica, urbanism o, vivienda, educa
ción. asistencia  sanitaria , espacios verdes, especulación 
del suelo, centros cu ltu ra les  y de esparc im iento .

En todas esas áreas de necesidades y servicios 
púb licos, las penurias y escaseces son patentes, en 
contraste  con e l derroche en que se incurre en otras 
m anifestaciones.

Es evidente que el gobierno de una c iudad-región de 
más de cuatro  m illones de habitantes, con toda su 
com ple jidad, no puede realizarse desde un ayuntam iento 
cuyos conceja les en su mayoría no son representativos, 
y cuyo A lca lde  está designado por un Gobierno que 

i im pone su cen tra lism o  a todo el país empezando por e l j m ism o M adrid.
La c iudad-región de M adrid, precisa de una nueva 

organización, e fectiva  y moderna, que no puede tener 
¡ otra base que el consenso dem ocrático  de sus habitantes. 

Esa es la asp iración  ú ltim a  de la Junta Dem ocrática de 
M adrid  en lo que respecta a l ám b ito  en que se desen
vuelve la vida co tid iana  de sus ciudadanos: crear las 
bases para que tras la conqu is ta  de ¡as libertades 
públicas^ todos los que viven y traba jan  en la ciudad- 

■ región de M adrid  puedan tener la garantía del acceso 
e fectivo  a l derecho:

— al trabajo,
— a la vivienda digna,
— a la educación y a la cuftura,
— a la sanidad y a l esparcim iento,

todo e llo en un ám b ito  urbano en el que se tengan en 
cuenta las necesidades co lectivas y se salvaguarde el 
m edio ambiente. Además, nos corresponde, como actual 
centro  de la A dm in is trac ión  de l Estado prom over la 
lucha contra la burocracia centra lis ta , y contra  la corrup
c ión  po lítica , socia l y económ ica predom inantes.

Para abordar este com ple jo  proceso de cam bio  demo
crá tico , nos sirven de estím u lo  las acciones que están 
llevando a cabo, p rinc ipa lm ente , las clases trabajadoras, 
¡os estudiantes, los profesionales y técn icos y los in te 
lectuales.

En especia l, queremos recordar aquí a los detenidos 
y presos por razones po líticas o s ind ica les; y en p a rti
cu lar, deseamos reforzar la so lida ridad  con ios hombres 
y m ujeres que por ta les m otivos se encuentran en las 
pris iones de Carabanchel, Yeserías, A lca lá  de Henares y 
otros penales.

Llamamos a p a rtic ipa r en la Junta Dem ocrática de 
M adrid  a los func ionarios del Estado y de la A dm in is
trac ión  Local, así como a los empleados del sector ser
v icios que constituyen parte tan decisiva en la estructura  
socia l de M adrid.

En cuan to  a l E jérc ito , consideram os que sus jefes 
o fic ia le s  y tropa han de ser consecuentes con su deber 
pa trió tico , colocándose en una a c titu d  de neu tra lidad  
para que los ciudadanos puedan im pu lsa r las trans fo r
m aciones dem ocráticas.

La Junta Dem ocrática de M adrid es conscien te  del 
cam ino que queda por recorrer y, por e llo  propone am
p lia r al m áxim o el abanico de fuerzas que la Integran, 
en defensa de los intereses superiores del pueblo es
pañol.

Para a lcanzar un día en el próxim o fu tu ro  sus ob je 
tivos, la Junta Dem ocrática de M adrid desde el m om ento 
m ism o de cons titu irse  llam a y convoca a todos los 
m adrileños a f in  de que se organicen en jun ta s  demo
cráticas, para que ag lu tinen  y coord inen todos los esfuer
zos conducentes a la conqu ista  de las libe rtades po lí
ticas.

La Junta Dem ocrática de M adrid  entiende que el 
am p lio  proceso de preparación del cam b io  ha de estar 
lib re  de cua lqu ie r clase de rig ideces. La in ic ia tiva  popu
la r debe ser la que promueva la cons titu c ión  de jun tas 
en los diversos niveles y zonas. No obstante, a e fectos 
de coord inación, la Junta Dem ocrática de M adrid  su
braya la conveniencia de am p lia r experiencias un ita rias  
ya existentes y la necesidad de crear jun tas  dem ocráticas 
en los:

— pueblos cercanos a Madrid,
— barrios y zonas de la ciudad,
— instituciones sanitarias,
— centros de enseñanza,
— colegios profesionales,
— Ministerios,
— Organismos autónomos (INP, IN I, etc.) 
— Diputación Provincial,
—Ayuntamiento de Madrid,
—y otros ámbitos de trabajo.

Así, la Junta Dem ocrática de M adrid  aunando y su
m ando el m áxim o de fuerzas favorables a l cam bio  demo
crático , coord inando esfuerzos e im pulsando la conver
gencia po lítica , convoca a todos los sectores presentes 
en las d iferentes jun tas  existentes en M adrid  para la 
ce lebración  de una Asamblea Dem ocrática.

El protagonism o de los m adrileños será e l que fo rje  
su prop io destino, ju n to  con los esfuerzos de otras c iu 
dades y pueblos. Estad a lertos a la convocatoria por 
la Junta de España para las Jornadas de Acción Demo
crá tica  Nacional que llevarán a la conqu ista  de fin itiva  
de las libertades, que por d ign idad  y por derecho no 
pueden sernos negadas por más tiem po.


